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VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de lYun¡c¡palidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador ¡4unicipal, don Juan Rodr¡go Astud¡llo Araya, en el

sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Convenio de lmplementación FASE I Barrio Los Viñedos I, II y III
del programa denom¡nado "Recuperación de Barr¡os", Resolución Exenta No ll89 (2310912020) Toma

Conocimiento por Decreto ALC. N'2294 (05/1U2020).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponib¡lidad de Recursos para efectuar contrataciones con

este propósito, Asignación de Acjministrac¡ón de Fondos de Terceros 114.05'96'052.020 - Quiero Mi

Barrio, en atención a la Certrficación de Gastos emitida por Contabilidad - DAF'

4.- El Memo N. 932 (09/1212021) y La solic¡tud de Contratac¡ón Honorarios N' 58 (09/1212021),

enviadas por el Director de SECPLA, mediante las cuales solicita autor¡zar la contratación de la persona

que se menciona, para prestación de servicios profesionales en el Programa Recuperación de Barr¡os.

5.- La resolución del Adm¡nistrador ¡4unicipal.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona que se menciona, por prestación

de servicios: Profesionales Programa Quiero Mi Barrio LOS VIÑEDOS I, U Y UI; Responsabilidades

del Equipo Barrial, en el marco del Programa denominado Recuperación de Barr¡os, según el siguiente

detalle:

¡10 NO M BRE MONTO $

loaquín Antonio 650.000. - ot I tzl2o2L 3L I t2l2O2t

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Secretaría Comunal de

Plan¡ficac¡ón.

3.- El contrato se celebra por las fechas especificadas en el recuadro'

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de Ia Secretaria Comunal de Planificación, sin que esto ¡mpl¡que

una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡c¡pal¡dad.

mpútese el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 114'05 52.0 -au¡ero Mi Barr¡o,
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